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ser entrambos pueblos profunda
mente religiosos dentro de la con
cepción general católica, Bakunin 
ha sido varias veces fragmentaria
mente traducido, pcrc- desgracia
damr nte una edición de lujo en la 
que se incluía "Estado y anarquis
mo" se ecHtó en Barcelona durante 
la pasada guerra civil y en los años 
que siguieron a su terminación, se 
prohibió y recogió esta obra de la 
que sólo se encuentra algún que 
otro ejemplar en bibliotecas parti
culares. Hoy la más completa es la 
edición argentina en la que se pue
de leer "Estatismo y anarquismo", 
obra que Bakunin escribió en ruso. 

Lª antologia que Maximoff hizo, 
que aparece ahora con un excelen
te prefacio, introducción y biblio
grafía a cargo de Hoselitz, Roker y 
Max Nettlan, satisface de cierto 
modo la necesidad sentida por tan
tos especialistas v en general por 
las personas cultas de leer a Ba
kunln 

Ante estas cuatrocientas y pico 
de páginas, ricas en ideas, en ge
niales intuiciones, y que repre5en
tan, sob1 e todo, el mayor esfuerzo 
sistemático por dar una estructura 
coherente al pensamiento anar
quista, el lector se pregunta una 
vez más ¿cuáles son los fundamen
tos del anarquismo y cuáles sus 
pretensiones? 

Fundamrntalmente el anarquis
mo es la negación del pecado ori
ginal. Conviene tener en cuenta 
que Europa ha vivido y vive en 
cierto modo dentro de la idea na
tura damnata, cuya natura damna
ta implica quP el hombre no pL~ede 
conseguir en el mundo la felicidad 
total, ya que, incluso después de la 
Redención, su felicidad está tras
puesta a un reino que se impon:lrá 
después de¡ previsto fin escatológi
co de la humanidad señalada por 
el pecado original. El anarquista 
no cree que la naturaleza estA in
trínsecamente dañada; de aquí que 
todas las sectas religiosas que han 
negado el pecado original, o le han 
encerrado dentro del límite ·de al
gunas generaciones, coincidan de 
un modo n otro con el anarquismo 
Y de aqu¡ también que todos los 

que creen que el hombre natural
mente posee una bondad perfecta, 
están próximos a los principios 
anarquistas. A su vez el anarquista 
cree que el Estado, en términos Sf
nerales las estructuras socio-_poli
ticas habidas hasta hoy, son resul
tado de una aberración esP.iritual 
de occidente, de cuya aberración 
culpan a la Iglesia católica por 'ha
ber defendido la natura damnata y 
sobre todo a las sectas protestantes 
que han subrayado la incapacidad 
natural del hombre para la perfec
ción y el bien en lo que se refiere 
a los comportamientos humanos (;O 

el mundo. Quizás esta razón expli
que porqué en e¡ Ambito :le los paí
ses protestantes el anarquismo ha 
tenido tan pocos adeptos El lector 
que lea a Bakunin se srntirA sumi
do en un mundo preciso, coherente, 
en el que la "esperanza" es reali
zable, y notará, normalmente con 
estupor, que él también empieza a 
participar del convencimiento de 
que, como cice Sartre, el infierno 
son los demás, v que de los aden
tros de la intimidad resurge una 
voz coincidente con la ambición, 
dP inmediatez que los anarquistas 
ponen en su anhelo de felicidad 
total. La conciencia religiosa seClr 
Iarizada .:le los anarquistas descu
bre en cada uno una inesperada 
veta de bondad. 

E. T. G. 

M/'CUEL HERRERA FIWEROA: 
"Justicia y Sentido". Prólogo de 
Werner Goldschmidt. Universidad 
Nacional de Tucumán. Facultad 
de Derecho y Cienc1'as Sociales. 
1955, 154 páginas. 

El caH.drátieu a~ H1osofía d2l 
Derecho de la Unh·Prsidad ,fo Tu
cumán ha abordado t:>l tema caoi
tal de Ia Justicia desde una per"
pectiva original: aquella que 1a 
conExiona con el peculiar 5entict 1 

cie la conducta humana. 
No se trata <le una tesis lnn11. 

vadora que haga tabla rasa de tas 
c.onsideraciones clásicas o de la~ 
mejores con!IOlidaciones lle! p~uja 
miento oc.cidental. Herrera Figu,· 
roa, consciente de la vertiente. ptu. 
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risecular de¡ p,roblema, consagra 
una pane de su libro a¡ desarrollo 
histórico de la idea de justicia 
(Platón, págs, 23 y ss.í Aristótele5, 
págs . .!9 y ss.; .. La just:cia ternpe>, 
ral agustiniana", págs, 35 y ss.¡ 
«La jusiti'Cia social tomista", pági. 
nas 47 y ss.) 

Estas pá~fi nas de historia dl:. la 
idea-justir.ia resumen, claramente, 
las lineas maestras de los pensa'1c
res clásicos y cristianos. Además, 
Her¡,era Figueroa sin,tetiza, afortu
nadélmE.nte, los "cuatro pilares clf' 
la i,usticia" en su manifesta.:ión 
histórica ('Platón, Ari 9tót2Ies. '\a, 
Agustín, Santo Tomás). Sin embar
go, eJ autor tiem" presentes las 
modernas contribuciones de la filo
sofía de los valores y de la füosc
fía existLnciaJ especialmente en la 
parte dedi'cada a la '"visión de la 
oonducta jurídica" (.págs. 121 y 
sig.uiPntesl, 

Sogún Hnrera Fig,ueroa en to
da libertad interferida por otra SP 

hace pr2senLL el valor justicia que 
acompañ~ a los valores orden. se
guridad y poder donde q.uiera q.uc 
la li.twrlad tomE: contacto con el 
mundo: ahora bien, también los 
valor'2s ju~-societarios ( so:idaridad, 
cooperación v confraternidad l ts.. 
tán siempri, íntimame111te ligados 
aJ vaJor justicia en toda realiz;i
ción de condu·cta. Consecuen.teme,n_ 
te. los valores jus.....personales (paz, 
concorcU a v prudencia) ,·an prE.c1r
didos por l;:i j,usticia (pág. 65). La 
justicia se da en J;:¡ coniducta hu:.. 
man;_¡ ~ "como todos los valores 
del phixo :ixioló~ico jurídico. es 
un valor que no puede 'ler dedu.. 
cidt; de nini<¿ún otro, cuyo ingre
dient.P. ¡.,rimordial resid{' t:n e¡ res.. 
peto y diRnidad de la persona hu.. 
man.a" (pá~. 66), 

Como se ve. eJ a.uto,r se incardi
na en la posn1ción personalista. de 
un personalismo comunitario. quC' 
comprende f.l va'or superior d8' la 
justicia defensora cte I;:i persona 
humana, en un hori7onte comuni
tario. En efecto, escribe Herrera: 
"La justici::i ordena lil conviv~ncia 
v por ello Sf.· oonsustancia al bien 
común. En último analisis, romo 

lo afirma Miguel Reale (y el autor 
es buen conocedor del pensamiento 
del brasileño), toda axtología juri .. 
dica ttene como manantial el valor 
de lo justo, vale decir, coexistencia 
armónica y libre de. las personas 
según proporción e igua:dad o lo 
que es lo mismo, toda axiolog1a 
p;irte del bien común" (pág. 75). 

En cuanto a los valor2s seguri
dad, orden y poder, el autor los 
considera fundantes de¡ Derecho: 
"porque. éste, que es tomporta
miento interobj'etivo, necesi·ta pri
mariamente para realizarse, efec
tjvizar aquEUos. En la estructura 
de. lo ,humano vi viente están en. 
cuadrados, aUJtenticando mil y una 
formas de 111ida, a¡ asegurar Ja pri
mordial dimensión existe,ncial d~ 
promover la coexistencia" (pági
na 86). 

Entre los valores juS-societarios, 
Herrera considera, y analiza, la 
solidaridad, la cooperación y la 
confraternidad aludiendo, breve.
mente, a la simpatía y a las ideas 
de confianza que "anidan en la 
gém~sis de estos valores jus..soclE
tarios" (pág. 95). Com0 valores <k! 
existencia, almeandose Ein. torno ail 
va!or "concordia", a.parecen los va
lores "jus-personales" (1paz, con
cordia y prndencia) (pág.inas g-¡ y 
siguientes). 

Como hemos dicho. es impor
tante la parte consagrada al "Sen_ 
tido dE., la conducta. jurídica" (pá
ginas 111 y ss.) Según Herrera 
Figueroa, "El sentido está en la 
dirección del pro}'ecto vital. Está 
en et sab2r del rumbo, tn la con
ciencia ... , que supone un1a, coexis-
rencia mundana¡ entre las cosas, 
proyec'tado hacia. tas cosas y en 
las cusas. El senl[tdo surge de las 
co:ias, del nOé.ma de lo que las 
cosas wn realidad y, también, de 
la noesis apuntada por la concien
cia. Su estructuira hunde en ambas 
raíws v no es puro y desorbitado 
!'>E.·ntir emocional, !',ino 9Cntir r!e 
intimidades proyectadas hacia al
gún punto cuya medida de con. 
creción la da el tiempo incierto 
contado dosde la finitud de1 ex:;s.. 
tente, pero cierto f.·n situaciones 
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concretas, como en Los ejemplos 
que ofn:ce la gran mayoría de Jas 
situaciones Jurídicas" (pág. 112). 

Una vez expuesto €'1 caré,cter del 
sentido, el autor se extiende en 
apreciaciones sobre el mismo, aña
dl~ndo, además, su impor.tancia. 
pues "el sentido const.ituy·,~ e¡ fun
damento de toda valoración jurí. 
dica, de toda significacion sccial. 
Esta noción está alumbrada en la 
filosofía tradicional. El "sentido co
mún" de la filosofía del ser conS
Utuye una ou:alidad primaria" (p.a. 
ginas 114-115). 

No es posible, en el espacio q:ue 
disponEmos, resumir las finas apre
cia'Ciones del autor sobrP. el senti
do de la conducta jurídica y su 
conexión con la justicia. Por otra 
parte, sena nec2sarlo reprodurlr 
los textos para no traiC'ionar su 
atcance, como hemos hecho an-tq;. 

Esta, obra del prolesor Herrt>ra 
Figur>roa tiene varios méritos- ~ 
ha encarado con un tema clásico, 
eterno, con e¡ afán dE apumar u11 
nuevo matiz, pf'ro ha tenido el 
"buen sentidc" de in5pirari-e "11 

los clásicos, sin que por ello haya 
descuidado eJ pensamiento ar.tuai. 
Noo ha incurrido en seco fornrnw. 
mo 01 St: ha apartado de la solu. 
d,ún cristiana; antes bien, se n.s 
inspirado en ella. 

En resumen, podemos concluir 
reproduciendo unas acertadas pala
bras del prologuista d2 este libro, 
Werner Go'.dsohmidt: "El profesor 
de Tuoumán ha sabido insuflar 
vida propia en la síntesis, elabo
rada ccn originalidad y formulada 
en un lcnguaj.e d€ vigorosa persc
nalidad" (pág. 13). 

P. L. V. 

ADOLFO MUFJOZ ALONSO: "Per
sona y Sociedad". Ediciones del 
Movimiento. Madrid, 1955. 183 pá
~inas.-Este libro del profesor Mu
ñoz Alonso escapa, a pesar del tí
tulo (¡son tan tes los estudios sobre 
la persona y la sociedad!), a la ru
tina del tema y al tributo obligado 

al personalismo. Es una obra ori
ginal y no quisiéramos que se in
terpreta~e esta afümación romo 
el deseo, por parte de su autor, de 
impresionar en el planteamiento y 
solución de los problemas aunque, 
desde luego, su estilo y lógica a 
veces consigan esos resultados. 

Estamos ante un libro dificil por
que Ja .mayoría de sus párrafos re
quiere solícita meditación, y aun
que las cuestiones se ofrecen de 
modo claro y metódico no existe 
la menor concesión a la vulgari
dad. Es una obra densa, muy pen
sada y bien escrita. Muñoz Alonso 
manifiesta ademas de una recono
cida formación filosófica, conoci
miento poco común de las moder
nas direcciones. Su. tesis se apo
yan en la filosofía tradicional vita
Iizándola con los desarrollos :ifines 
del pensamiento moderno. Se tra
ta, por lo tanto, de un excelente 
estudio de filosofla social sobre un 
tema importante que se aborda y 
resuelve con profundidad. El autor 
adopta una postura personalista, 
pero entiéndase bien, un persona
lismo social: "Cabría, pues, decla
rar frente al colectivismo social y 
una dignificación de la socieda•.:.l, 
contra el individualismo liberal, 
un personalismo social; y si la 
frase no ofendiera oidos castella
nos, una socialidad personal ista" 
(página 109). Por otra parte, el 
autor sabe despertar el interés 
constantemente. Incluso da la 
sensación c:'e qu2 no ha dicho en 
éste su estudio, quizás reservánrto
lo para otro, todo lo que opina 
scbre el tema. 

Presumimos también que, a ve
ces, en las cuestiones más disputa
das, sabe esquivar, con elegante 
fuerza dialéctica, los riesgos in
oportunos. 

Es clara su concepción del bien 
común. El autor descorre el velo 
para decir: "Si se nos exigiera una 
definición del bien común en. la 
que se descubriera nuestra opi
nión, la escribiríamos asl: el bien 
cvmúh es el bien de cada uno de 
los hombres --y si de cada uno, de 
todos- E:xpresado en forma expll-


